
Resolución del gerente de la Universitat de València, por la que se declaran 
decaídas algunas ayudas para deportistas de la Universitat de València 
matriculados/das en esta Universitat en el curso 2022/2023 

Por Resolución del gerente de la Universitat de València, se concedieron las ayudas para 
deportistas universitarios/as de la Universitat de València para el curso 2022-2023, de 
conformidad con la Resolución de 8 de junio de 2022, del Rectorado de la Universitat de 
València, por la que se convocan ayudas para deportistas de la Universitat de València 
matriculados/matriculadas en esta Universitat en el curso 2022/2023, y se establecen las 
bases que las regulan. 

Los puntos 4.1 y 4.4 de la convocatoria establecían: 

“Punto 4.1.- El disfrute de las ayudas mencionadas en el punto 3 de la presente 
convocatoria requerirá que las personas beneficiarias de las ayudas hayan formado parte 
de las selecciones universitarias de la Universitat de València en las competiciones 
oficiales universitarias en las que participa la Universitat en el curso 2022/2023” 
Punto 4.4.- Las ayudas mencionadas en los puntos 3.1, 3.2 y 3.3.2, se ejecutarán una vez 
constatado el cumplimiento del punto 4.1 de estas bases o la su excepción. Se tendrá 
derecho al resto de ayudas desde el día siguiente a la publicación de la resolución de 
concesión.” 

Una vez constatado que algunas personas beneficiarias han incumplido de manera 
injustificada la condición de disfrute de la ayuda que se establecía en el punto 4.1 de la 
convocatoria, esta gerencia,  haciendo uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 
de 20 de mayo de 2022, de la rectora de la Universitat de València (DOGV 30/05/22), por la 
que se delegan determinadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría General, la 
Gerencia y otros órganos de esta Universitat,  HA RESUELTO, 

DECLARAR EL DECAIMIENTO de las ayudas siguientes: 

APELLIDOS NOMBRE DEPORTE AYUDA 
ECONÓMICA 

AYUDA 
ACADÉMICO 
DEPORTIVA 

ADELL TELLO NAYLA LUCHA     350,00 € SI 
BAIXAULI ROMERO ALBERTO REMO      350,00 € SI 
BUGALLO SÁNCHEZ ANA VOLEIBOL     350,00 € SI 
CALVO RODRÍGUEZ BLANCA TAEKWONDO     350,00 € SI 
GARCÍA FAJARDO GONZALO LUCHA     350,00 € SI 
GIMÉNEZ CRIADO INÉS FRONTENIS     350,00 € SI 
GONZÁLEZ DURÁN ANA ATLETISMO     350,00 € SI 
JIMÉNEZ COLLADO CARMEN LUCHA     350,00 € SI 
JULIÀ BATALLER JÈSSICA ATLETISMO     350,00 € SI 
LLAVATA PASTOR ELENA HÍPICA     350,00 € SI 
LORENZO REDONDO MANUEL VOLEIBOL     350,00 € SI 
MARCO BARRIGUETE ISABEL NATACIÓN     350,00 € SI 
MARTI ALGUACIL NURIA BALONMANO     350,00 € SI 
MARTÍNEZ BALDRÉS MARÍA VOLEIBOL     350,00 € SI 
MOLTO PUERTAS ALFONSO PELOTA 

VALENCIANA 
    350,00 € SI 
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PALAU DUART GUILLERMO 
EDUARDO 

PELOTA 
VALENCIANA 

    350,00 € SI 

ROMERO ESCANDELL ANDREA ATLETISMO  1.200,00 € SI 
SÁEZ GUTIÉRREZ MARTA FRONTENIS     350,00 € SI 
SALMOUNI AMRANE AHLAM REMO      350,00 € SI 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer, de acuerdo 
con el art. 123 de la Ley 39/2015, un recurso potestativo de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de esta 
resolución, o un recurso contencioso administrativo ante los órganos contenciosos 
administrativos de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de la publicación 

El Gerente 
Por delegación de la Rectora (DOGV 30/05/2022) 

Juan Vicente Climent Espí 
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